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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., julio 28 de 2021 

 
 

REF: N° 110014003078-2019-00237-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de terminación 

del proceso presentadas por la parte pasiva, se requiere a la secretaría, a fin de 

que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de 17 de junio de 2021, esto es, correr 

traslado a la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora obrante a folios 95 a 98 de la encuadernación. 

  

CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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